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el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
para el financiamiento del Proyecto de Inversión Pública 
“AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EPSEL PTAP N 2 
DISTRITO DE CHICLAYO, PROVINCIA DE CHICLAYO 
– LAMBAYEQUE”, con código de proyecto N° 379819, 
declarado viable el 20 de febrero de 2017 en el marco 
del Sistema Nacional de Inversión Pública (ahora Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones), a ejecutarse durante el Año Fiscal 2018, 
bajo el mecanismo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 
30264 y su Reglamento;

Que, mediante los Memorandas N° 1600 y N° 
1738-2017/VIVIENDA-OGPP, la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión 
favorable respecto a la capacidad presupuestal para 
el financiamiento del Proyecto de Inversión Pública 
“AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EPSEL PTAP N 2 
DISTRITO DE CHICLAYO, PROVINCIA DE CHICLAYO 
– LAMBAYEQUE”, bajo la modalidad de Obras por 
Impuestos; asimismo, que el proyecto en mención cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 10 del referido 
Reglamento para ser incorporado en la lista de Proyectos 
priorizados, a ser promovida con la participación del 
sector privado;

Que, mediante Informe Nº 232-2017-VIVIENDA-
VMCS/DGPPCS, la Dirección General de Programas 
y Proyectos en Construcción y Saneamiento sustenta y 
propone la inclusión del Proyecto de Inversión Pública 
“AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EPSEL PTAP N 2 
DISTRITO DE CHICLAYO, PROVINCIA DE CHICLAYO – 
LAMBAYEQUE”, en la lista de Proyectos priorizados por 
Resoluciones Ministeriales Nº 022-2016-VIVIENDA y N° 
153-2017-VIVIENDA;

Que, el artículo 12 del Reglamento en mención, 
dispone que la lista de Proyectos priorizados es remitida 
a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN, a efectos que la publique en su portal 
institucional dentro de los tres (3) días de recibida;

Que, de acuerdo con la Décimo Séptima Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, modificada 
por Decretos Legislativos N° 1238 y N° 1250, las entidades 
del Gobierno Nacional bajo los alcances del artículo 
17 de la Ley N° 30264 conjuntamente con Gobiernos 
Regionales o Locales, podrán suscribir convenios de 
inversión para ejecutar proyectos bajo las disposiciones 
de la Ley N° 29230, en el marco de sus competencias y 
de la normatividad vigente;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del referido 
Reglamento dispone que las entidades públicas pueden 
solicitar asistencia técnica a la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada – PROINVERSIÓN bajo la modalidad 
de asesoría o encargo, aprobada en el caso del Gobierno 
Nacional, mediante resolución del Titular de la Entidad; 
asistencia que podrá solicitarse para el proceso de 
selección y para la ejecución del Convenio de Inversión 
que celebre la Entidad Pública con la(s) empresa(s) 
privada(s) seleccionada(s), requiriendo del acuerdo 
previo respectivo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley Nº 
29230, Ley que impulsa la inversión pública regional 
y local con participación del sector privado; la Ley Nº 
30264, Ley que establece medidas para promover el 
crecimiento económico; el Decreto Supremo Nº 036-
2017-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado, y del artículo 17 de la Ley 
N° 30264, Ley que establece medidas para promover el 
crecimiento económico;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- INCLUIR en la lista de Proyectos 
priorizados a través de las Resoluciones Ministeriales 
Nº 022-2016-VIVIENDA y N° 153-2017-VIVIENDA, para 
ser financiados y ejecutados en el marco del artículo 
17 de la Ley N° 30264 y su Reglamento, aprobado por 

Decreto Supremo N° 036-2017-EF; el proyecto indicado a 
continuación, según el siguiente detalle:

N° NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO DE 
PROYECTO

MONTO 
ESTIMADO DE 
INVERSIÓN (S/)

4

“AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO DE 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE EPSEL PTAP N 2 

DISTRITO DE CHICLAYO, PROVINCIA 
DE CHICLAYO – LAMBAYEQUE”

379819 6 898 594, 00

TOTAL 52 468 484,02

Artículo 2.- REMITIR copia de la presente Resolución 
a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN, a efectos que publique la lista de 
Proyectos priorizados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de la Ley Nº 29230, Ley 
que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado, y del artículo 17 de la Ley 
Nº 30264, Ley que establece medidas para promover el 
crecimiento económico; aprobado por Decreto Supremo 
N° 036-2017-EF.

Artículo 3.- SOLICITAR Asistencia Técnica a 
la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN, bajo la modalidad de asesoría, para el 
desarrollo de los procesos de selección de las empresas 
privadas que financiarán la ejecución de los Proyectos 
priorizados y de las entidades privadas que supervisarán 
su ejecución; así como, para la ejecución de los convenios 
de inversión y/o contratos que celebre la Entidad Pública 
con las empresas privadas y entidad privada supervisora 
seleccionadas.

Artículo 4.- FACULTAR al Viceministro de 
Construcción y Saneamiento a suscribir el respectivo 
Convenio de Asistencia Técnica y la(s) adenda(s) que se 
requieran en las distintas fases del mecanismo de Obras 
por Impuestos; a que hace referencia el artículo 3 de la 
presente Resolución.

Artículo 5.- DISPONER que la Oficina General de 
Estadística e Informática publique la presente Resolución, 
en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (www.vivienda.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1571731-1

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Fondo MIVIVIENDA S.A., destinada a la 
ejecución del Bono Familiar Habitacional en 
beneficio de los damnificados en las zonas 
declaradas en emergencia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 373-2017-VIVIENDA

Lima, 2 de octubre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30156, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, establece que el Ministerio tiene 
por finalidad normar y promover el ordenamiento, 
mejoramiento, protección e integración de los centros 
poblados, urbanos y rurales, como sistema sostenible 
en el territorio nacional; asimismo, señala que tiene 
competencia en materia de vivienda, construcción, 
saneamiento, urbanismo y desarrollo urbano, bienes 
estatales y propiedad urbana; ejerciendo competencias 
compartidas con los gobiernos regionales y locales en 
dichas materias;

Que, en el marco de la Ley Nº 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
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mediante Resolución Ministerial Nº 426-2016-VIVIENDA, 
se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura 
correspondiente al Año Fiscal 2017 del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
por la suma de SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y TRES MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES 
(S/ 6 233 715 495,00);

Que, el inciso v) del literal a) del numeral 15.1 del 
artículo 15 de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, autoriza 
de manera excepcional, en el presente año fiscal, la 
realización de transferencias financieras, entre otros, 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
para el Fondo MIVIVIENDA S.A.; la misma que según 
el numeral 15.2 de dicho artículo, se realiza mediante 
resolución del Titular del Pliego que será publicada en el 
Diario Oficial El Peruano;

Que, por Decreto de Urgencia N° 004-2017, 
modificado por Decreto de Urgencia N° 008-2017, 
se dispuso la atención prioritaria de la población 
damnificada cuya vivienda se encuentra colapsada 
o inhabitable a causa de las emergencias generadas 
por la ocurrencia de lluvias y peligros asociados en 
las zonas declaradas de emergencia, disponiéndose 
para dicha atención el otorgamiento del Bono Familiar 
Habitacional (BFH), entre ellos, en la modalidad de 
Construcción en Sitio Propio;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 010-2017, se 
aprobó medidas extraordinarias para el otorgamiento de 
subsidios destinados a la reconstrucción en las zonas 
declaradas de emergencia por la ocurrencia de lluvias y 
peligros asociados del 2017, entre ellas, se estableció la 
modificación de los recursos autorizados por el Decreto de 
Urgencia N° 004-2017, distribuyéndose CIENTO QUINCE 
MILLONES SETECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES (S/ 
115 700 000,00) al Programa Presupuestal 0059: Bono 
Familiar Habitacional;

Que, mediante Memorándum Nº 1144-2017-VIVIENDA/
VMVU-DGPPVU, la Dirección General de Programas 
y Proyectos en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento comunica la 
suscripción con el Fondo MIVIVIENDA S.A. del Convenio 
N° 746-2017-VIVIENDA, para la ejecución del BFH 
en la modalidad de Construcción en Sitio Propio, para 
damnificados con viviendas colapsadas o inhabitables 
debido a la ocurrencia de lluvias y peligros asociados en 
las zonas declaradas en emergencia; por lo que propone 
gestionar la transferencia financiera hasta por la suma 
de CIENTO QUINCE MILLONES SETECIENTOS MIL Y 
00/100 SOLES (S/ 115 700 000,00), a favor del Fondo 
MIVIVIENDA S.A.;

Que, mediante Memorando Nº 1781-2017/
VIVIENDA-OGPP, haciendo suyo el Informe N° 283-2017/
VIVIENDA-OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto emite 
opinión favorable y propone el proyecto de Resolución 
Ministerial que autoriza la transferencia financiera 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento – Administración 
General, Programa Presupuestal 0059: Bono Familiar 
Habitacional, Genérica del Gasto 4: Donaciones y 
Transferencias, hasta por la suma de CIENTO QUINCE 
MILLONES SETECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES (S/ 
115 700 000,00) en la Fuente de Financiamiento 1: 
Recursos Ordinarios, a favor del Fondo MIVIVIENDA 
S.A.; precisando que se cuenta con la disponibilidad 
presupuestal respectiva;

Que, el numeral 15.3 del artículo de la Ley Nº 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, establece que la entidad pública que transfiere 
los recursos en virtud al numeral 15.1 del mismo cuerpo 
normativo, es la responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales les 
fueron entregados los recursos. Precisando que los 
recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser 
destinados sólo a los fines para los cuales se autorizó su 
transferencia financiera;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
la transferencia financiera del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento – Administración General, hasta por la 
suma de CIENTO QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
MIL Y 00/100 SOLES (S/ 115 700 000,00), en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Fondo 
MIVIVIENDA S.A., destinada a la ejecución del Bono 
Familiar Habitacional en la modalidad de Construcción en 
Sitio Propio;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2017; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2014-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera a favor del 
Fondo MIVIVIENDA S.A.

Autorizar la transferencia financiera del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento – Administración General, hasta por la 
suma CIENTO QUINCE MILLONES SETECIENTOS MIL 
Y 00/100 SOLES (S/ 115 700 000,00), en la Fuente de 
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, a favor del Fondo 
MIVIVIENDA S.A., destinada a la ejecución del Bono 
Familiar Habitacional en la modalidad de Construcción 
en Sitio Propio, en beneficio de los damnificados con 
viviendas colapsadas o inhabitables debido a la ocurrencia 
de lluvias y peligros asociados en las zonas declaradas en 
emergencia.

Artículo 2.- Financiamiento 
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá con 
cargo al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento – Administración 
General, Programa Presupuestal 0059: Bono Familiar 
Habitacional, Producto 3000129: Familias de Bajos 
Recursos Aptas para Acceder a Vivienda de Interés 
Social en Condiciones Adecuadas, en la Actividad 
5004336: Asignación del Bono Familiar Habitacional para 
Construcción en Sitio Propio, en la Genérica del Gasto 4: 
Donaciones y Transferencias, Fuente de Financiamiento 
1: Recursos Ordinarios.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera 

autorizada por el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, bajo responsabilidad, no podrán ser 
destinados a fines distintos para los cuales son 
transferidos, conforme lo dispuesto por el artículo 15 
de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017 y el Convenio N° 
746-2017-VIVIENDA.

Artículo 4.- Monitoreo, seguimiento y cumplimiento
La Dirección General de Programas y Proyectos 

en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento es responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines, 
metas físicas y financieras para lo cual se realiza la 
transferencia financiera, en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 15 de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017 y el Convenio N° 
746-2017-VIVIENDA.

Artículo 5.- Información
El Fondo MIVIVIENDA S.A. informará al Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento, los avances 
físicos y financieros de las actividades a que se refiere el 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley Nº 30518, Ley de 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017 
y lo establecido en el Convenio N° 746-2017-VIVIENDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1572030-1

ORGANISMOS EJECUTORES

SEGURO INTEGRAL 

DE SALUD

Aprueban el pago directo de prestaciones 
económicas de sepelio a nivel nacional

RESOLUCION JEFATURAL
Nº 236-2017/SIS

Lima, 2 de octubre de 2017.

VISTOS: El Memorando N° 1533-2017-SIS/OGPPDO 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, el Informe N° 015-2017-SIS-
OGTI-US/SMP con Proveído N° 552-2017-SIS/OGTI de 
la Oficina General de Tecnología de la Información, el 
Informe N° 045-2017-SIS-GNF-SGF-MLR con Proveído 
Nº 614-2017-SIS-GNF de la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento y el Informe N° 81-2017-SIS/OGAJ-
AMCC con Proveído N° 425-2017-SIS/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, se 
establecen los principios, así como, los procesos y 
procedimientos que regulan el Sistema Nacional de 
Presupuesto a que se refiere el artículo 11 de la Ley Nº 
28112, Ley Marco de la Administración Financiera del 
Sector Público, en concordancia con los artículos 77 y 78 
de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1163, que 
aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del Seguro 
Integral de Salud, establece que la transferencia de 
fondos o pagos que efectúe el SIS requiere la suscripción 
obligatoria de un convenio o contrato, pudiendo tener una 
duración de hasta tres (3) años renovables;

Que, mediante “Convenio de Prestación de Servicios 
celebrado entre el Seguro Integral de Salud – SIS y el 
Banco de la Nación”, suscrito con fecha 30 de diciembre 
de 2009, acordaron que ésta entidad financiera, a través 
de toda su red de oficinas a nivel nacional brinde el servicio 
integral de pago de subsidio por gastos de sepelio que 
otorga el SIS al fallecimiento de un asegurado, el mismo 
que se encuentra vigente por la renovación automática 
del plazo por períodos anuales, pactada por las partes;

Que, el Decreto Supremo N° 007-2012-SA, que 
autorizó al SIS la sustitución del Listado Priorizado de 
Intervenciones Sanitarias (LPIS) por el Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud (PEAS), precisa en su artículo 
2 que los Planes Complementarios al PEAS que ofrece el 
SIS incluyen la Prestación Económica de Sepelio a nivel 
nacional;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 090-2016/
SIS, se aprobó la Directiva Administrativa N° 001-
2016/SIS/GNF-V.01 “Directiva Administrativa para el 
Reconocimiento de la Prestación Económica de Sepelio 
para los Asegurados a los Regímenes de Financiamiento 
Subsidiado y Semicontributivo del Seguro Integral de 
Salud”, con la finalidad de establecer las disposiciones 

para el reconocimiento, pago y atención de la prestación 
económica de sepelio de los asegurados a los regímenes 
de financiamiento subsidiado y semicontributivo a cargo 
del SIS, modificada por Resolución Jefatural N° 133-2017/
SIS;

Que, conforme al numeral 6.2.1 de la mencionada 
Directiva Administrativa se estableció el procedimiento 
para la programación de los pagos de las prestaciones 
económicas de sepelio; asimismo, en el numeral 
6.2.2.3 de dicho cuerpo normativo, se señala que 
la Oficina General de Administración de Recursos 
efectúa las fases para el trámite de pago (compromiso, 
devengado y girado) de las prestaciones económicas 
de sepelios y emite la carta orden de habilitación 
de fondos en la cuenta corriente pagadora de la 
entidad bancaria, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en el SIS;

Que, con Memorando N° 1533-2017-SIS/OGPPDO 
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, aprueba las Certificaciones de 
Crédito Presupuestario N° 1215 y N° 1216 para el pago 
de las prestaciones económicas de sepelio del mes de 
setiembre y octubre de 2017 con cargo a las Fuentes 
de Financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
Directamente Recaudados respectivamente;

Que, mediante el informe de Vistos, la Gerencia 
de Negocios y Financiamiento señala que para la 
determinación de las obligaciones provenientes de las 
solicitudes de prestaciones económicas de sepelio, 
aprobadas por las Unidades Desconcentradas Regionales, 
es necesaria la adopción de determinados criterios que 
permitan garantizar la adecuada administración de fondos 
del SIS; en consecuencia, se ha identificado un total de 
once mil setecientos ochenta y seis (11786) solicitudes 
conformes, por el importe equivalente a S/ 10 608,174.00 
(Diez millones seiscientos ocho mil ciento setenta y 
cuatro con 00/100 soles), correspondientes al periodo 
comprendido entre los meses de setiembre y octubre de 
2017;

Con el visto bueno del Secretario General (e), de la 
Gerente (e) de la Gerencia de Negocios y Financiamiento, 
del Director General de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional y 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
11.8 del artículo 11 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, modificado por 
Decreto Supremo N° 002-2016-SA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el pago directo de prestaciones 
económicas de sepelio a nivel nacional por la suma 
total de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHO 
MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 00/100 
SOLES (S/10 608,174.00) con cargo a las Fuentes de 
Financiamiento 00: Recursos Ordinarios y 09: Recursos 
Directamente Recaudados, correspondiente a los 
meses de setiembre y octubre de 2017, de acuerdo al 
siguiente detalle:

00-Recursos Ordinarios S/. 10 476 824,00
09-Recursos Directamente Recaudados S/.      131 350,00
TOTAL S/. 10 608 174,00

Artículo 2.- Encargar a Secretaría General la 
publicación de la presente Resolución Jefatural en el 
Diario Oficial El Peruano y, en coordinación con la Oficina 
General de Tecnología de la Información, su publicación 
en el Portal Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISÉS ERNESTO ROSAS FEBRES
Jefe del Seguro Integral de Salud

1572029-1


